
Resolución N° 446

VISTO las presentes actuaciones en las que la Univer- 

sidad Nacional de Catamarca eleva la información de lo actuado 

por dicha Casa de Altos Estudios en relación con el ingreso di-

recto en el corriente año y

C ONSIDERANDO:

Que de acuerdo con la Resolución No 2292/84 de este

Ministerio, la citada Universidad ha establecido el ingreso di

recto para todas las carreras "encargando a las distintas Fa--

cultades la elaboración de acciones tendientes a una articula-

ción adecuada entre el nivel medio y el superior, ajuste que

fue elaborado por los Consejos Consultivos de cada Facultad".

Que consecuentemente las distintas facultades han es-

tablecido las pautas de que dan cuenta el informe de fojas 2/3

del presente expediente. 

Que lo actuado por la Universidad Nacional de Catamar

ca,se ajusta a los criterios establecidos por la Resolución No

2292/84 de este Ministerio.

Por ello,

EL MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO lo.- Aprobar lo resuelto por la Universidad Nacional

de Catamarca y las pautas determinadas por las distintas Facul-

tades de esa Casa de Altos Estudios para el ingreso directo en



el año 1985, según informe de fojas 1 a 3 cuya copia forma par

te integrante de la presente'resolución.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.








